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Datos clave 

▪ Petróleos del Perú – PETROPERÚ realiza las actividades

de transporte de HC a través del Oleoducto

Norperuano (en adelante el “ONP”).

▪ El ONP se extiende por los departamentos de Loreto,

Amazonas, Cajamarca, Lambayeque y Piura.

▪ El Oleoducto inició sus operaciones en el año 1976.

▪ A través del ONP se transporta el HC de Pluspetrol

Norte S.A., Perenco Petroleum, etc.

▪ El IGA que rige las operaciones del ducto es un

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA)

el cual se aprobó en el año 1995.

▪ El Oleoducto tiene una longitud de 854 km y se divide

en dos ramales:

a) Oleoducto Principal

b) Oleoducto Ramal Norte



Daños al patrimonio natural derivados del derrame de HC

▪ Daño a la vida y salud de las personas (salud pública): dolores

de cabeza, diarrea, vómito, dolor de estómago, afecciones a la

piel.

▪ Afectaciones a los ecosistemas (calidad de agua).

▪ Daño a la fauna acuática – peces para consumo humano

directo/biodiversidad.

▪ Daño a la flora (exposición directa al petróleo crudo, ingesta de

la vegetación.



Autoridades involucradas 

▪ Petroperú: operador de transporte de HC

▪ Ministerio del Ambiente a través del

Organismo de Evaluación y Fiscalización

Ambiental (OEFA): fiscalización ambiental

de las actividades de HC.

▪ MINEM: autoridad que aprobó PAMA del

ONP



Cronología de los derrames y fugas de HC en los últimos 3 años 
en el ONP 

Cuninico, Loreto

Junio 2014 

Pucana, Cajamarca

Setiembre, 2014

Urarinas, Loreto

Noviembre, 2014

Pomahuaca, 

Cajamarca

Noviembre, 2014

Sechura, Piura

Diciembre, 2014

Sechura, Piura

Febrero, 2015

Sechura, Piura

Febrero, 2015

Sechura, Piura

Setiembre, 2015

Sechura, Piura

Octubre, 2015

Jaen, Cajamarca

Noviembre, 2015

El Milagro, 

Amazonas

Noviembre, 2015

El Milagro, Amazonas

Noviembre, 2015

Imaza, Amazonas

Enero, 2016 

Morona, Loreto

Febrero, 2016 

2015 20162014



Nieva, Loreto

Agosto, 2016 

Urarinas, Loreto

Agosto, 2016 

Urarinas, Loreto

Setiembre, 2016 

Lagunas, Loreto

Octubre, 2016 

Urarinas, Loreto

Octubre, 2016 

Naranjal, Loreto

Noviembre, 2016 

Urarinas, Loreto

11, 12 y 15 Noviembre, 

2016 

San Jacinto, Loreto

Diciembre, 2016 

2017

Cronología de los derrames y fugas en los últimos 3 años en el 
ONP 



Gracias

▪ Caso derrame en Cuninico, Loreto

▪ Fecha: 30 de junio de 2014

▪ Barrilles derramados: 2358, equivalente a 99 036 galones

▪ Área derrame: 2500 m2 aproximadamente

▪ Poblaciones afectadas: Comunidad Nativa Cuninico, Comunidad Nativa San Francisco

1. Caso Cuninico: datos



Mediante Resolución Directoral N° 844-2015-OEFA/DFSAI del 21 de setiembre del 2015, el Organismo de

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) declaró la responsabilidad administrativa de Petróleos del Perú –

Petroperú S.A. (Petroperú por:

Caso Cuninico: responsabilidad administrativa de 
Petroperú



Caso Cuninico: medidas correctivas



Caso Cuninico: medidas correctivas



Caso Cuninico: plazo de cumplimiento de medidas
correctivas



▪En tanto el derrame y el inicio del PAS se encontraban dentro de la vigencia del
artículo 19º de la Ley Nº 30230 (vigente hasta junio, 2017) el OEFA solo puede
tramitar PAS de manera excepcional. Esto quiere decir que ante la existencia de
responsabilidad administrativa por infringir el marco legal, OEFA prioriza el
dictado de medidas correctivas, dejando suspendidos los PAS hasta que se
compruebe el cumplimiento de dichas medidas.

▪Solo ante la verificación del incumplimiento de las medidas correcticas y en
situaciones excepcionales el OEFA previstas en la Ley Nº 30230, el OEFA puede
dictar sanciones.

¿ Por qué no se sancionó directamente en el caso Cuninico?



No. Es evidente que la moratoria de 3 años para el

ejercicio de la potestad sancionadora por parte del

OEFA no ha funcionado en este caso.

Un año después de haber sido dictada, la medida

correctiva no ha sido ejecutada generándose retraso en

las acciones de remediación ambiental en la zona y

mayor carga administrativa al OEFA que debe

reanudar un PAS que había sido resuelto en el año

2014.

Adicionalmente, este esquema en el cual se privilegia la

corrección frente a la sanción no ha tenido el efecto

disuasivo que se busca en el régimen de fiscalización

ambiental como veremos más adelante.

¿Fue eficiente que el OEFA dictara solo las medidas
correctivas?



▪ El OEFA, mediante Resolución Directoral N° 878-2016-OEFA/DFSAI del 24 de junio del

2016, determinó que Petroperú S.A. no cumplió con remediar las zonas impactadas con

petróleo por el derrame ocurrido en la localidad de Cuninico, distrito de Urarinas, provincia

y departamento de Loreto.

▪ Luego de las acciones de verificación realizadas en la zona afectada, se concluyó que

Petroperú S.A. no cumplió con acreditar la remediación conforme a lo establecido en el

referido Plan de Acción. En tal sentido, se le ordena a dicha empresa que haga efectivo

cumplimiento de la medida correctiva descrita y se le sanciona con una multa ascendente a

2,578.30 UIT (S/. 10 184 285 soles).

OEFA declara incumplimiento de medidas correctivas



OEFA declara incumplimiento de medidas correctivas



Caso Imaza y Morona: datos

- Fecha (Imaza, Amazonas): 25 de enero de 2016

- Fecha (Morona, Loreto): 03 de febrero de 2016

- Barriles derramados: 

❖ 2971 Barriles (Imaza) 

❖ 1447 Barriles (Morona)



Caso Imaza y Morona: medida preventiva 

OEFA dicta la Resolución Directoral Nº 012-2016-OEFA-DS, mediante la cual ordena a Petroperú S.A. realizar, en el

marco de lo establecido en su Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), y respecto de los Tramos I y II y

del Ramal Norte del Oleoducto Norperuano, lo siguiente:



Caso Imaza y Morona: Petroperú incumple la medida preventiva 

El 23 de mayo del 2016 mediante Resolución Directoral N° 720-2016-OEFA/DFSAI, OEFA declaró la responsabilidad

administrativa de Petroperú por incumplir la medida preventiva y ordenó como medida correctiva a Petroperú cumplir con la

medida preventiva impuesta. Esta resolución fue impugnada por Petroperú y confirmada mediante la Resolución N° 049-2016-

OEFA/TFA-SEE por el OEFA



Caso Imaza y Morona: medida cautelar

▪ Mediante Resolución Directoral N° 255-2016-OEFA/DFSAI del 25 de febrero de 2016 el OEFA ordenó una

medida cautelar contra Petroperú consistente en ejecutar de manera inmediata las acciones de limpieza y

rehabilitación ambiental en las zonas afectadas por los derrames de petróleo crudo.

▪ Luego de una serie de actos destinados a la modificación del plazo legal para ejecución de las medidas

correctivas, el plazo para el cumplimiento de la ejecución de la medida cautelar venció el 29/06/2016.

▪ OEFA: El segundo procedimiento se inició por el supuesto incumplimiento de la medida cautelar que

ordenaba ejecutar de manera inmediata labores de limpieza y rehabilitación de las zonas afectadas. La

multa imponer por este tipo de incumplimiento podría ascender hasta 100 UIT.



Caso Imaza y Morona: PAS

▪ OEFA ha notificado a Petroperú con la Resolución Subdirectoral Nº 196-

2016-OEFA/DFSAI/PAS, de fecha 4 de marzo de 2016, mediante la

cual comunica a la empresa del inicio de un PAS por los derrames

originados.

▪ El tercer procedimiento iniciado contra Petroperú se originó por el

supuesto incumplimiento de sus obligaciones ambientales derivado de los

derrames mencionados, considerando que se habría generado un daño

a la vida o la salud humana y se habría configurado una situación de

reincidencia (teniendo en cuenta el derrame en Cuninico de junio del

2014).

▪ La multa a imponer por este tipo de incumplimiento podría ascender

hasta las 20 000 UIT.



- Fecha: 24 de junio de 2016

- Barriles derramados: 600 barriles

- Área impactada por el derrame: 16 000 m2 aproximadamente 

Caso Barranca: datos



▪ Mediante Resolución Directoral N° 025-2016-OEFA/DS del 27/06/2016,

OEFA ordenó a Petroperú, como medida preventiva, ejecutar de manera

inmediata las acciones de limpieza y rehabilitación ambiental en la zona

afectada. La misma que fue confirmada por la Sala Especializada en

Energía del Tribunal de Fiscalización Ambiental, mediante Resolución N°

060-2016-OEFA/TFA-SEE de fecha 09/09/2016.

▪ Mediante Resolución N° 886-2016-OEFA/DFSAI del 28/06/2016, OEFA

impuso una papeleta ambiental ascendente a 2935.17 UIT a la empresa, lo

cual equivale a S/. 11 593 921.5, considerando el incumplimiento reiterado

y sistemático de sus obligaciones ambientales que se evidencian en los

últimos derrames ocurridos en la selva peruana.

Caso Barranca: imposición de papeleta ambiental



¿Qué es la papeleta ambiental?



▪ Mediante la imposición de una papeleta

ambiental, OEFA inicia un procedimiento

administrativo sancionador con la entrega de la

copia de la misma a la empresa infractora.

Como regla, el inicio del PAS se da con la

emisión de un Informe Técnico Acusatorio (ITA)

por la presunta comisión de infracciones; no

obstante, en el caso de la papeleta ambiental

se inicia el PAS en vista que se puede verificar

la comisión de la infracción a través de

mecanismos tecnológicos u otros que puedan

verificarla de manera verosímil.

▪ El TFA declaró la nulidad de la imposición de la

papeleta ambiental el 27/09/2016, mediante

Resolución N° 067-2016-OEFA/TFA-SEE.

Caso Barranca: nulidad de la papeleta ambiental



Caso Barranca: nulidad de la papeleta ambiental



Caso Barranca: nulidad de la papeleta ambiental



1. En la mayoría de casos se ha dado una respuesta inmediata por parte del OEFA al momento
de iniciar acciones para determinar la responsabilidad legal de Petroperú; sin embargo, la
moratoria de 3 años (Ley Nº 30230) para ejercer la potestad sancionadora por parte del
OEFA ha perjudicado el ejercicio del enforcement por parte de la Administración pública.

2. OEFA ha visto limitada su capacidad para imponer multas y con ello asegurar la disuasión
hacia futuro.

3. El régimen especial también ha dilatado la adopción de acciones legales más inmediatas,
incrementado la carga procedimental para las autoridades y limitando su capacidad de acción
en la determinación de la responsabilidad legal.

4. Los vacíos normativos atribuibles a las propias autoridades al no haber regulado los
procedimientos a seguir para la imposición de figuras como las papeletas ambientales han
intensificado la dilación de los procedimientos y contribuido a la impunidad de los operadores.

5. Admitir operaciones de hidrocarburos que subsistan con IGA obsoletos perjudica el régimen de
protección ambiental.

Reflexiones sobre el régimen de fiscalización ambiental en
relación a los derrames de HC en las operaciones del ONP



Gracias

cmora@spda.org.pe


